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SIGC 

CONSTANCIA: A despacho de la señora Juez el expediente virtual del proceso 
Ejecutivo, radicado 2022-00344, con la constancia de que el 17 de junio de 2022, 
se inadmitió la demanda, por medio de auto que se notificó por el estado Nro.102 
el día 18 siguiente; los cinco días otorgados para su corrección vencieron, sin 
pronunciamiento alguno de la parte interesada. Sírvase proveer, Manizales, 
Caldas, 01 de julio del 2022. 

Laura María Uribe García 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, Caldas, primero (01) de julio de dos mil veintidós (2022) 
                             
                            Proceso:  EJECUTIVO 
 Demandante: EFIGAS GAS NATURAL S.A. E.S.P – EFIGAS S.A. 

E.S.P 
 Demandado: GONZALO ARANZAZU 
 Radicado: 170014003010-2022-00344-00 
 Interlocutorio No.: 693 
 
Por auto proferido el 17 de junio de 2022, se inadmitió la demanda de la referencia 
y se le concedió a la parte demandante, el término de cinco (5) días para corregirle 
los defectos de que adolece. 
 
Según la constancia que antecede, el término concedido se encuentra vencido y 
la parte demandante NO corrigió la demanda.  
 
Por lo expuesto, el JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES, CALDAS, 
 

RESUELVE:  
 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda del proceso EJECUTIVO, adelantado por 
EFIGAS GAS NATURAL S.A. E.S.P.–EFIGAS S.A. E.S.P., identificado con NIT 800.202.395-
3, instaurado en contra del señor GONZALO ARANZAZU identificado con la cedula 
de ciudadanía número10.251.868, por lo dicho en la parte motiva de este auto. 

SEGUNDO: Por tratarse de una demanda que fue interpuesta de forma virtual, no 
hay lugar a la devolución de documentos.  
 
TERCERO: ORDENAR el ARCHIVO de las presentes diligencias, previa cancelación 
de su radicación en el sistema de cómputo. 
   

NOTIFÍQUESE  
  
 

DIANA MARÍA LÓPEZ AGUIRRE  
JUEZ 

 
 
  NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en el Estado Nro.110 el 05 de julio de 2022 
Secretaría 
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